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TITULO II 
De las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

Artículo 31  

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actividad económica general y la política monetaria y crediticia estatal y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

2. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias y de interés militar, y las normas relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. Queda 
reservada a la competencia exclusiva del Estado la autorización para la transferencia de 
tecnología extranjera. 


